
ADUANAS

CIRCULAR DARA-DTA-080-2019

PARA:
TODA LA REPÚBLICA

DE: LIC. WENDY ODALI FLORES
DIRECTORA ADJUNTA DE RE

ASUNTO: PROHIBICiÓN DE IMPORTACiÓN

FECHA: 18 DE FEBRERODE 2019

Para su conocimiento y aplicación se remite el Decreto Ejecutivo No 8-2005 E, publicado en el
Diario Oficial la Gaceta en fecha 6 de diciembre 2004, mediante el cual se prohíbe la importación,
venta, exhibición pública y privada; o cualquier otra forma de propagación de los siguientes
juegos y programas; Mortal Kombat, Resident Evil, Turk, The House of the Dead, Duke Nukem,
Shadowman, Quake, Instint Killer, Doom, The legacy of Kain, Street Figther Dark, entre otros
que incitan a la violencia y a la pornografía.

A partir de la fecha se deja sin valor y efecto la Circular DEI-Dl-131-DTA-2007 del 21 mayo del
2007.

Es responsabilidad del Administrador de Aduanas de hacer del conocimiento la presente
instrucción a todo el personal bajo su cargo, involucrado en el despacho aduanero dejando
constancia mediante firma, caso contrario se deducirán las responsabilidades que conforme a
ley correspondan.

~ ínfo@aduanas.gob.hn ~¿; 2240·0800
~ Tegucigalpa, M.D.C.Bulevar LaHacienda frente a Auto Excel
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* * * * *---------- ----------
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN,

JUSTICIA. y DESCENTRALIZACIÓN
GOBIERNO 1)[ LA

REPÚBLICA DE HONDURAS

Tegucigalpa M.D.C, 12 de febrero del 2019

LICENCIADA
YAJAIRA AVILA
JEFE DEPARTAMENTO TECNICO ADUANERO
SU OFICINA.

Estimada Licenciada:

En atención a su oficio No. DARA-DTA-040-2019 en el cual solicita la información sobre
si esta en vigencia la restricción emitida mediante Decreto No. 8-2002.

Le confirmo que si está en vigencia dicho decreto el cual prohíbe la importación, venta,
exhibición pública y privada; o cualquier o cualquier otra forma de propagación de los
siguientes juegos y programas; mortal kombat, resident evil, turk, the house of the dead,
duke nukem, shadowman, quake, instint killer, doom, the legancy of kain, streer figther
dark, entre otros que inciten a la violencia y a la pornografía.

Sin otro particular.

Atentamente.

ce. Archivo

Residencial La Hacienda, calle La Estancia, bloque A-lote 8, edificio Z y M, Teléfono: 2232-7800
Colonia Luis Landa, Boulevard Centroamérica, Edificio Anexo IPM, Teléfono: 2232-8900
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Poder Ejecutivo

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA
REPÚBLICA, EN CONSE.JO nE MiNISTROS

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el
preámbulo del Artfc.rlo 245 de la Constitución de la
República, el Presidente de la República tiene a su cargo la
administración general-del Estado.

CONsmERANDO:Que mediante Decreto Legislativo
Número I46-8ú de fecha 27 de octubre de 1986se emitió
.a LeyGeneral de la Administracíón Pública, en cuyo artículo
28 se crearon las Secretarias de Estado incluyendo la
Secretaría de Gobemaeión y Justicia. El artículo 29 de dicha
~"ey fue reformado mediante Decreto Legislativo No.3l-
20 I0, de fecha 18 de mayo de 2010 Yen él se confiere a
Jicha Secretaría, entreotras atribuciones, lo concerniente al
sübicmo interior de la Republica incluyendo lacoordinación,
enlace, supervisión, evaluación y flscalízación de los regímenes
Jepartamen!al}- municipal, así como la solución extrajudicial
;k conflictos.

CONSIDERANDO: Que de Conformidad C\1n los
Artículos 14y 22 de la Ley General de la Administración
Pública, es potestad de' Presidente de la República en Consejo
de Ministros, entre otras: crear y reorganizar las dependencias
internas que fuesen necesarias para la eñcaciade la administración
pública.

~er. sa íf\'i}~irnk\ e-1l)-1t'nUI flftritxliCO ú1fC"lalde!:
GOOOlt'nOcon IUi-;tm 2~ cemayodo lS:;(J, COOOCido.
NJ.y.como OtarioO(<<'~t~U\ nacfftí:\'<

CONSIDERANDO: Que es necesario que la Secretaría
de Gobernación y Justicia mantenga dentro de su estructura,
una Dirección General especializada en lo concerniente al
Régimen Departamental a que se refiere laConstitución de la
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República. a efecto de ejecutar las facultades y competencias
que en esta materia por Ley le corresponden.

CONSIDERANJ)O: Que el referido proyecto de reforma
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Competencias del Poder Ejecutivo fue dictaminado
favorablemente por la Procuraduría General de la República,

en cumplimiento del Artículo 41 de la Ley de Procedimiento
Admmisnativo.

POn. TANTO: En aplicación del Artículo 245 preámbulo

y numerales l y 11 y artículo 294 de la Constitución de la
República: Artículos 9,11. 14 numeral 1y 4.; 17,22 numerales

() y 9; 29, 1J 6 y 117 de la Ley General de Administración

Pública; y, Articulo 47 del Decreto Ejecutivo Número PCM-

008-97 que contiene el Reglamento de Organización;
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.

J) F:C RETA:

Artículo 1.- Reformar el Artículo 47 del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder

r:,jt-cutívo,mediante la adición del Nurneral l J,el cual deberá
leerse así:

"Las funciones de las Direcciones Generales y demás órganos

especializados de la Secretaría de Estado en los Despachos de

Gobernación y Justica son las siguientes: 1... 2 ... 3 ... 4 ... 5... 6 ...
7... 8... 9... 10... 11... J 2... y 13 Dirección General del Régimen

Departamental: Responsable de coordinar. enlazar, supervisar,
evaluar, fiscalizar y ejecutar todo lo relativo al Régimen

Departamental, así corno dar seguimiento a las acciones

tendientes a crear eondiciones de solidaridad, y procurar la
convivencia armónica y diciente entre la población y de ésta

con el ambiente, con el objeto de fortalecer la capacidad del

ser humano para modular sus intereses; Asimismo resolver sus
conf ictos, o los de éstos con las instancias de gobierno y regular
los eventos públicos y reuniones con fines de lucro; los juegos
de envite, azar. rifas. sorteos y demás similares, con fines de
lucro, que no están regulados mediante otros Leyes, dentro del
término departamental, en un ambiente de gobernabilidad;

Igualmente será responsable de apoyar las medidas tendientes a
Ingestión del riesgo y reducción de la vulnerabilidad, así romo de
velar para que no se explote y aproveche, con fines de lucro.

las creencias religiosas o supersticiones; de salvaguardar el
respeto a la integridad moral, menta! y ética de las personas,
fomentando la tolerancia entre éstas y de realizar las demás
actividades que para la ejecución de las políticas, estrategias,
programas y proyectos establezca la Constitución de la
República y las leyes, para garantizarcllogro del bien comúnoe la
población."

Artículo Z.- La Dirección General del Régimen
Departamental, se regirá por su reglamento. manuales y Otros
instrumentos que se requieran, los cuales serán aprobados
mediante Acuerdos emitidos por la Secreraría de Estadc en
los Despachos de Gobernación y Justicia.

Artículo3.- Instruir a la Secretaría de Estado en el Despacho
de Finanzas para que efectúe en el presente año, los ajustes y
modificaciones presupuestarias que sean necesarios para el
funcionamiento de la Dirección a que se refiere este decreto,
dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la
República cn el presente Ejercicio Fiscal, sir: que se incremente
elmismo.

Artículo 4.- El presente Decreto Ejecutivo entrará en
vigencia a partir de su publicación en el Diario Oficial "LA
GACE1A".

Dado en municipio de San José de Colinas, departamento
de Santa Bárbara, a los veintisiete días del mes dejuliodel añodos
míldiez.

COMUNIQUESE.-



Dudo en municipio de San José de Colinas, departamento de
Santa Barbará, a los veintisiete dia..del J11t'Sde julio del año dos mil
día.

COMlJNíQUESE.-

rORFIJUO LOBOSOSA
PRESIDENTE DE 1,A REPlJBLlCA

CARLOS ÁFRICO MADRID HART
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

GOBERNACiÓN YJUSTICIA

MARÍA ANTO~IETA GVlLLÉN VÁSQUEZ
DESIGNADA PRESIDENCIAL ENCARGADA DE LA

SECRETARÍA DE ESTADO EN ELDESPACHQ
¡'RES.IDENCIAL

MARIO CANAHUATICANAHUATI
SECRETARIODE ESTADOEN EL OESI>ACHODE

RiJ.ACIONES [XrERlORES

WILLlAM CHONG WONG
SECRE1AR1{) DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

FINANZAS

OSCAR ESCALANTE
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

tNDUSTRIAyCOMERCIO

CARLOS ROBERTO FUNES
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DEFENSA NACIONAL. POR LEY

ARl\lANDO CALlDONJO
SECRETARIO DE ESTADO b'N ELDESPACHODE

SEGURIDAD. POR LEY

Sy>Io¡TIABENNE'IT SALOMÓN
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

TURISMO. POR LEY

FELÍCITO ÁVILAORDÓÑEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

2010 No.

ARTURO BENDAÑAP1Nt<:L
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SALUD

JOSÉ ALEJANDRO VENTURA SORIANO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

EDUCACiÓN

BERNARDMARTíNEZ VALEIUO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

CULTURA, ARTESyDEI)üRTES

MIGUEL RODRIGO PASTOR MF~'ÍA
SECRETARJO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

OBRAS PÚBLICAS. TRANSPORTE Y VIVIENDA

JACOBO REGALAIX)
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

AGRICun1JRA y GANADERÍA

RlGOBERTO CUf:LLAR CRUZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

RECURSOS NAnJRALES y AMBIENTE

HILDA ROSARIO HERNÁNDEZALVARADO
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DESARROLLO SOCIAL

JULIO RAUDALES
SECRETARlO TÉCNICO DE PLANIFICACIÓN Y

COOPERACIÓN EXTERNA, POR LEY

CF...SARHAM
MINISTRO DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL

AGRARIO

NASRYJUA.lIofASFURA
MINISTRO DIRECTOR DEL FONDO HONDUREÑO DE

INVERSIÓN SOCIAL

MARÍAANTONIETABOTIO HANDAL
MINISTRA DIRECTORA DEL INSTITUTO NACIONAL

DE LAMUJER

JOSÉ TRlNIDAU SUAZO
DIRECTOR EJECUTI VO DEL INSTITUTO NACIONAL
DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO FORESTAL,

ÁREAS PRO'fE(}IDAS YVIDA SILVESTRE


